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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Ganado

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible: México

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Cattle from Mexico
(Ganado procedente de México), Volumen 68, Nº 106, 9 CFR, Parte 93, páginas 33028 a
33030, en inglés. http://www.aphis.usda.gov/ppd/rad/webrepor.html

6. Descripción del contenido:  El APHIS propone modificar la reglamentación sobre
importación de animales con objeto de prohibir la importación de terneros Holstein cruzados
y vaquillas Holstein cruzadas esterilizadas procedentes de México.  En la reglamentación
actual se prohibe la importación de terneros Holstein y vaquillas Holstein esterilizadas
procedentes de México por la alta incidencia de tuberculosis en esta raza, pero no se
establecen restricciones específicas en lo relativo a la importación de ejemplares cruzados.
Puesto que la incidencia de la tuberculosis en el ganado Holstein cruzado y los terneros
Holstein cruzados es comparable a la incidencia de esa enfermedad en los terneros Holstein y
las vaquillas Holstein esterilizadas, la medida notificada es necesaria para proteger la salud
del ganado nacional de los Estados Unidos.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Capítulo 2.3.3

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  En inglés.

10. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar.
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11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar.

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  4 de agosto de 2003.  Sírvanse enviar
sus observaciones, citando la referencia del expediente de consulta Docket Nº 001-113, a la
siguiente dirección:  Regulatory Analysis and Development, PPD, APHIS, Station 3c71,
4700 River Road Unit 118, Riverdale, MD 20737-1238.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

William Janis, Room 5545 South Agriculture Building, Stop 1027, 1400 Independence Ave.
S.W., Washington DC 20250. Teléfono: 202 720 9047, telefax: 202 690 0677, correo
electrónico:  FSTSD@FAS.USDA.GOV.

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

William Janis, Room 5545 South Agriculture Building, Stop 1027, 1400 Independence Ave.
S.W., Washington DC 20250. Teléfono: 202 720 9047, telefax: 202 690 0677, correo
electrónico:  FSTSD@FAS.USDA.GOV.


